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ACTA DE LA SESIÓN DEL H. CONSEJO TÉCNICO DE LA  
 FACULTAD DE CIENCIAS. 

 
       SESIÓN EXTRAORDINARIA 

       Fecha: febrero 17 de 2004. 

       Horario: 12:25 a 14:00 hrs. 

       Acta 04/08 

 
 

 
 
Presidente 

Dr. Ramón Peralta y Fabi     Director 

 

 

Consejeros Profesores 

Dra. María Ana Fernández Alamo  Biología 
Dr. Manuel Miranda Anaya     Biología  
Dra. Catalina Elizabeth Stern Forgach  Física 
Dra. Renela María Valladares McNelis   Física 
Dra. Isabel Puga Espinosa     Matemáticas 
Dra. Ana Meda Guardiola     Matemáticas 
 
 
Invitados Permanentes 

Dra. Cristina Cramer Hemkes    Secretaria General 
M. en C. Emma Lam Osnaya    Secretaría de Asuntos del 
       Personal Académico 
 
Invitados: 
 
Lic. Marco Antonio Luna Orozco    Secretario Auxiliar del 
       Tribunal Universitario 
Dra. Edna María Suárez Díaz    Coordinadora del Departamento 
       de Biología Evolutiva. 
Dr. Enrique Catoral Uriza     Coordinador del Departamento  
       de Ecología y Recursos Naturales 
Dr. Juan Morales Malacara    Coordinador del Departamento 
       de Biología Comparada 
Dra. Ma. de Lourdes Segura Valdés   Coordinadora del Departamento 
       de Biología Celular 
Dra. Hortensia González Gómez    Consejera Universitaria 
Dr. Luis Felipe Jiménez García    Consejero Universitario 
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ACTA 04/08 
FEB-17-04 

 
 
 
 

 

Orden del día: 

1. Propuesta de reforma al Estatuto General de las Comisiones 
jurisdiccionales y Comisión de Honor del Consejo Universitario. 

 
-Se dió información general por parte del Lic. Marco 
Antonio Luna Orozco, Secretario Auxiliar del Tribunal 
Universitario. 

 

 

2. El Act. Mauricio Aguilar González, Jefe de la División de Estudios 
Profesionales, envía la fecha límite para la devolución de actas 
ordinarias y extraordinario largo del semestre 2004-1. 

 
-El Consejo Técnico solicita al Act. Aguilar entregue el 23 
de febrero la lista de los profesores que adeuden actas.  Se 
les hará llegar una carta haciéndoles saber que el Consejo 
Técnico dará hasta el día 1º de marzo para que sean 
entregadas, de no ser así, los profesores no tendrán 
asignación de grupo para el siguiente semestre. 

 
   
 
3. Se leyó  y aprobó el acta  04/08 del 17  de febrero de 2004. 

 
 


